
RV: 06-2019-0003 MEMORIAL APORTANDO AVALUO Y ACTA DE REMATE

Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/10/2021 15:36

Para:  Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)

Acta diligencia de secuestró DTN733.pdf; DTN733 revista motor avaluó.pdf; DTN733 AVALUO COMERCIAL.pdf;

De: DAHIANA ORTIZ <dohno�ficacionesjuridicas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 13:54 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 06-2019-0003 MEMORIAL APORTANDO AVALUO Y ACTA DE REMATE
 

---------- Forwarded message --------- 
De: DAHIANA ORTIZ <dohnotificacionesjuridicas@gmail.com> 
Date: vie, 29 oct 2021 a las 8:47 
Subject: 06-2019-0003 MEMORIAL APORTANDO AVALUO Y ACTA DE REMATE 
To: <memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI.
E.S.D
 
PROCESO:                           EJECUTIVO
DEMANDANTE:                 FINESA S.A
CESIONARIO:                     ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA
DEMANDADO:                  CUBA DENTAL
RADICACION:                    06-2019-0003

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ,  mayor de edad, vecina de Cali, identificada como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con el artículo 2 y 3 del
Decreto Legislativo 806 de 2020, que reglamenta el uso de las tecnologías de la información y comunicación, me
permito adjuntar al presente correo, aporto avalúo del vehículo de placas DTN733

De conformidad con lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, me permito
comunicar que para los efectos de notificación serán recibidas en el correo electrónico: 
dohnotificacionesjuridicas@gmail.com.

Atentamente, 

9701-21102901
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DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ
C.C 1.144.160.877 DE CALI
T.P 296.614



 DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ 
ABOGADA 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ 
AV 5ª NORTE # 45-23 B/ LA FLORA  

TEL. 885 20 98  
dohnotificacionesjuridicas@gmail.com 

CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

Señor 
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI. 
E.S.D 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FINESA 
CESIONARIO:  ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA 
DEMANDADO:  CUBA DENTAL 
RADICACION:  06-2019-0003 
 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ,  mayor de edad, vecina de Cali, identificada como aparece al pie 
de mi firma, obrando en mi condición de apoderada judicial de la parte cesionaria, de 
conformidad con el artículo 2 y 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, que reglamenta el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, por medio del presente escrito me permito 
presentar avaluó del vehículo automotor, de acuerdo a los siguientes términos: 

PROPOSITO DEL AVALUO: 

Se entiende por avaluó comercial la estimación del valor del mercado que tendría un bien en un 
momento determinado, teniendo en cuenta puntos como el estado de conservación y el uso 
que se presume, sería el precio de venta a la fecha del avaluó que lo determina, si trascurrido 
un tiempo razonable para encontrar un postor y si la transacción  fuese típica de las condiciones 
existentes en el mercado. 

INTRODUCCION 

Para la elaboración de este avaluó se ha tomado en consideración los siguientes: 

Descripción del vehículo: 

PLACA:  DTN733   COLOR:  BLANCO PURO 

CLASE:  AUTOMOVIL   MODELO: 2016 

MARCA: HYUNDAI   MOTOR: G4NAFU055243 

LINEA:  NEW TUCSON   SERVICIO: PARTICULAR 

  

ESTADO GENERAL 

Según inspección ocular del vehículo, se trata de un vehículo de servicio particular, consta de 
una antena, una batería, un Bomper delantero, dos cinturones, cojines, cuatro direccionales, un 
encendedor, tres espejos, dos farolas, una guantera, dos limpia brisas, dos manijas exteriores, 
un parabrisas delantero, un parabrisas trasero, dos parasoles, dos parlantes, un pito, una porta 
repuesto, puertas, un radio, dos stop, una tapa de aceite, una tapa de gasolina, una tapa de 
radiador, varilla para medir aceite. 



 DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ 
ABOGADA 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ 
AV 5ª NORTE # 45-23 B/ LA FLORA  

TEL. 885 20 98  
dohnotificacionesjuridicas@gmail.com 

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Los bomperes se encuentran con rayones y hendiduras, presenta múltiples rayones y hendiduras 
leves, sus llantas se encuentran desinfladas. Estado general del vehículo: REGULAR 

REFERENCIA DE VALORES PARA AVALUOS DE LA REVISTA MOTOR 

Comparación de precios en compraventa de carros:  

$ 44.000.000 

AVALUO COMERCIAL: 

De acuerdo a lo anteriormente planteado referente a indicadores de valor, así como el estado 
de conservación y presentación, oferta y demanda, confrontaciones y averiguaciones recientes, 
estimo el valor del vehículo de la siguiente forma:  

$ 44.000.000 

Presento este avaluó a consideración de su despacho y de las partes, dentro del término 
concedido para llevarlo a cabo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, me 
permito comunicar que para los efectos de notificación serán recibidas en el correo 
electrónico: dohnotificacionesjuridicas@gmail.com. 

 

 

Del señor juez, con todo respeto 

 

Atentamente,  

 

 

   
DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ 
C.C. 1.144.160.877 de Cali 
T.P 296.614 C.S de la J 

 












